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INTRODUCCIÓN 

 
De conformidad con el Anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 

no es el objetivo de la investigación de accidentes de aeronaves culpar a 
alguien o imponer responsabilidad jurídica. El único objetivo de la investigación 
a través del Informe Final, es la prevención de accidentes e incidentes. Reglamento 

de la Ley de Aviación Civil Artículo No. 169 y RAC 13.3.1. 
 

 La Unidad de Investigación de Accidentes  de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, se ocupa de todas las actividades de investigación técnica, 
relacionadas con accidentes e incidentes de aeronaves nacionales y extranjeras en 
territorio nacional, con el fin de promover la seguridad operacional aeronáutica en 
todos sus campos. 
 
 Nuestra misión es mejorar continuamente la seguridad operacional aeronáutica, 
promoviendo el nivel de desarrollo técnico y operacional a través de las 
recomendaciones con el fin de identificar fallas latentes, operaciones y el monitoreo 
efectivo de la mitigación de riesgos para la prevención de accidentes. 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD 
 
Este documento es propiedad de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), Unidad de Investigación de Accidentes (UIA) 
y se entiende que es únicamente para el destinatario. Nadie puede poseer, usar, copiar, revelar o distribuir este documento o 
alguna información que contenga, sin la autorización expresa de la D.G.A.C. Tampoco el haber recibido o poseer este reporte en 
sí mismo, desde cualquier fuente, implica tener tal autorización y el hacerlo puede resultar en responsabilidades civiles o penales. 
Cualquier duda referente a este documento deberá ser dirigida a la D.G.A.C., a la Unidad de Investigación de Accidentes, Art. 21, 
22 numeral 1 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Este documento no podrá utilizarse para propósitos ajenos a la 
investigación de accidentes e incidentes de aviación. Anexo 13 de la Organización de Aviación Civil Internacional, ratificado por 
el Estado de Guatemala. Art. 169 del Reglamento a la Ley de Aviación Civil A/G No. 384-2001. Regulación de Aviación Civil 
apartado 13.3.1.  
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GLOSARIO 

DEFINICIONES: 
 
Accidentes de Aviación: 

Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave que, en el caso de una 
aeronave tripulada ocurre entre el momento en que una persona entra a bordo de la 
aeronave con la intención de realizar un vuelo y el momento en que todas las personas 
han desembarcado, o en el caso de una aeronave no tripulada, que ocurre en el 
momento en que la aeronave esta lista para desplazarse con el propósito de realizar 
un vuelo y el momento en que se detiene al finalizar el vuelo y se apaga su sistema 
de propulsión principal, durante el cual: 
 

a) Cualquier persona muere o sufre lesiones graves a consecuencia de: 
- hallarse en la aeronave, o  
- por contacto directo con cualquier parte de una aeronave, incluso por las 

partes que se hayan desprendido de la aeronave, o 
- Por exposición directa al chorro de un reactor. 

 
Excepto cuando las lesiones obedezcan por causas naturales, se las haya causado 

una persona a sí misma, hayan sido causadas por otras personas o se trate de lesiones 
sufridas por pasajeros clandestinos escondidos fuera de las aéreas destinadas 
normalmente a los pasajeros y la tripulación; o 
 

b) La aeronave sufre daños o roturas estructurales que: 
 - afectan adversamente su resistencia estructural, su performance o sus 

características de vuelo, que normalmente exigen una reparación importante o 

el recambio del componente afectado. 
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 Excepto por falla o daño del motor, cuando el daño se limita a un solo motor 
(incluido su capo o sus accesorios); hélices, extremos de ala, antenas, sondas, álabes, 
neumáticos, renos, ruedas , carenas, paneles, puertas de tren de aterrizaje, parabrisas, 
revestimiento de la aeronave (como pequeñas abolladuras o perforaciones), o por 
daños menores a palas del rotor principal, palas del rotor compensador, tren de 
aterrizaje y a los que resulten de granizo o choques con aves (incluyendo perforaciones 
en el radomo);o 
 

c) La aeronave desaparece o es totalmente inaccesible. 
 Nota 1 – Para uniformidad estadística únicamente, toda lesión que ocasione la 

muerte dentro de los 30 días contados a partir de la fecha en que ocurrió el 

accidente, está clasificada por la OACI como Lesión Mortal. 
 Nota 2 – Una aeronave se considera desaparecida cuando se da por terminada 

la búsqueda oficial y no se han localizado los restos. 
 Nota 3 – El tipo de sistema de aeronave no tripulada que se investigará, se trata 

en el capítulo 5.1 del Anexo 13 de la OACI. 
 Nota 4 – En el Adjunto G del anexo 13 de la OACI, figura orientación para 

determinar los daños de la aeronave.  
Definiciones tomadas del Anexo 13 de la Organización de Aviación Civil Internacional. 
 

ACTOS INSEGUROS: 
La acción de efectuar actos previos a la realización del vuelo, los cuales no se 

encuentran como procedimientos establecidos, pudieran influir en decisiones para 
actos inseguros, como la premura por atender actividades posteriores al vuelo, la 
ingesta extrema de tipos de alimentos que afectan de forma personal en vuelo al 
piloto, estar preocupado por actividades que se dejaron pendientes por efectuar dicho 
vuelo, recibir información o noticias tales como familiares enfermos. 
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Aeródromo: 
 Área definida de tierra o de agua (que incluye todas sus edificaciones 
instalaciones y equipos) destinada total o parcialmente a la llegada, partida y 
movimiento de aeronaves en superficie, en donde no se cuenta con autoridades 
aduanales y de migración. 
 
 
Aeronave: 
 Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire 
que no sean las reacciones del mismo contra la superficie de la tierra. 
(RAC 13, página No. 18) 
 
 

Autorotación: 
 Condición de vuelo de un autogiro en la cual, el rotor sustentador es accionado 
totalmente por la acción del aire cuando el autogiro esta en movimiento. 
 
 
Cabina estéril: 

Momento en que la tripulación de una aeronave está pendiente y atenta de 
cualquier situación anormal que pueda suceder, se requiere de una alta alerta 
situacional que deberá estar en un 100%, con una disposición a la aplicación de 
procedimientos adecuados, esta condición de cabina se aplica en las fases criticas 
del vuelo. 
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Certificado tipo suplementario: 
 Documento expedido por el Estado contratante para definir la modificación de 
un tipo de aeronave y certificar que dicha alteración satisface los requerimientos 
pertinentes de aeronavegabilidad. RAC 21.111, 21.113 (Pág. 24). 
 
 

Factores contribuyentes: 
 Acciones, omisiones, acontecimientos o una combinación de estos factores que, 
si se hubiera eliminado o evitado, habría reducido la probabilidad que el accidente o 
incidente ocurriese o habría mitigado la gravedad de las consecuencias del accidente 
o incidente. La identificación de los factores contribuyentes no implica asignación de 
culpa ni determinación de Responsabilidad Administrativa, Civil o Penal. 
 
 

Habilitación:  
Autorización inscrita en una licencia o asociada en ella y de la cual forma parte; 

en la que se especifican condiciones especiales, atribuciones, o restricciones referentes 
a dicha licencia.  (RAC – LPTA, página No. 30). 

 
 
Incidente de Aviación: 

Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue a ser 
un accidente que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones aéreas. 
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Lesiones Graves: 
Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que: 

a) Requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los 7 días contados 
a partir de la fecha en que se sufrió la lesión; u 

b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de 
la nariz o de los dedos de las manos o de los pies); u 

c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, 
músculos o tendones; u 

d) Ocasione daños a cualquier órgano interno; u 
e) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que 

afecten más del 5% de la superficie del cuerpo; o 
f) Sea imputable el contacto comprobado con sustancias infecciosas o a la 

exposición a radiaciones perjudiciales. 
(Anexo 13, Capitulo 1, página 1-3. 

 
Piloto al Mando: 

Piloto responsable de la operación y seguridad de la aeronave, personas y 
bienes transportados durante el tiempo de vuelo y en casos especiales, hasta que la 
empresa o autoridad correspondiente asume dicha responsabilidad. 

(Página 30 Definiciones y Abreviaturas, Regulaciones de Aviación Civil). 
 
Registradores De Vuelo: 

Cualquier tipo de registrador instalado en la aeronave a fin de facilitar la 
investigación de accidentes o incidentes. 
(RAC 13, página No.20). 
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Sinopsis: 
 Es una recopilación de datos acerca de los puntos de una obra o tema en 
particular, para otorgar al espectador un extracto de los aspectos más relevantes del 
asunto y formándole una visión general de una manera resumida y adecuada. En la 
sinopsis no se incluyen detalles del desenlace, pues se trata que el lector se interese 
(en el caso de la realización de un guion de cine, la sinopsis debe contener 
planteamiento, desarrollo y desenlace del conflicto, ya que se trata de un resumen 
rápido de un tema para recorrerla de un vistazo). 
 
Universal Time Coordinarte (UTC): 
 Tiempo Universal Coordinado, es la medida de tiempo de las 24 horas del día 
alrededor del mundo para uniformar en una sola medida el tiempo que se utiliza para 
la navegación aérea, el Meridiano Principal  es el que marca el inicio del día  y se llama 
Meridiano de Greenwich 0°, la diferencia con Guatemala es Menos seis horas (- 6:00 
Hrs). 
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ABREVIATURAS: 

 

ATC:     Air Traffic Controller. 
COA:     Certificado de Operador Aéreo. 

DGAC:     Dirección General de Aeronáutica Civil. 
DME:     Distance Measure Equipment. 
     Equipo de Medición de Distancia. 

ELT:     Emergency Locator Transmitter. 
FAA     Federal Aviation Administration. 
GPS:     Global Position System. 

     Sistema de Posicionamiento Global. 
UIA     Unidad de Investigación de Accidentes. 
INTRADÓS:    Parte inferior de la superficie alar. 

NIL:     Not Item Listed. 

NDB:     Non-Directional Beacon  
     Radio Baliza no direccional. 
 
ADF:     Automatic Directional Finder 
     Buscador Automático de Dirección. 
 
OMA:     Organización de Mantenimiento Aprobado. 

PCLM:     Place Cabin Landplane Monoplane. 
PIC:     Pilot in Command (Piloto al mando). 
PSR:     Primary Surveillance Radar. 

RSO:     Recomendación de Seguridad Operacional. 
SSR:     Surveillance System Radar. 
SL:     Sea Level. 

     Nivel del Mar. 
SNM:     Sobre el nivel medio del mar. 
VNO:     Velocidad Normal de Operación. 
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INFORME FINAL  

AERONAVE CESSNA 172M 
MATRÍCULA TG-FKK 

 
1. INFORMACIÓN FACTUAL: 
 

Marca:     CESSNA Aircraft Company. 
       
       
Modelo:     172M. 

 
Capacidad de pasajeros:   4 (cuatro) 

 
No. de serie:     17267440.  

 
Certificado de Aeronavegabilidad: Vigente del 29 febrero 2012 al 28 febrero 

2013 Clave aeronavegabilidad 006363-12-
02/072. 

 
Categoría:     Normal/Privada.  

 
Colores:     Amarillo.  

 
Propietario u Operador:          Gassopac, S. A. 
 
 
Certificado Tipo: 3A12, Revisión 83 de fecha 04 Diciembre 

2012. 
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Peso máximo de Despegue: 1,043.27 Kg.  
 
Seguro de la Aeronave: Vigente del 15 febrero 2012 hasta 15 febrero 

2013, Póliza No. AVIC/20120002 
      Empresa Seguros AGROMERCANTIL. 
 
Lugar del Accidente: En vuelo a 6,000’ y 2.5 millas del Aeropuerto 

Internacional “La Aurora” al Eco de la 
estación. 

 
Fecha del Accidente:   08 de enero de 2013.  

 
Hora aproximada del Accidente: 16:30 hora local, 22:30 hora UTC.  

 
Habilitación y No. de Licencia:  Transporte Línea Aérea Avión 2025.  

 
Vigencia Certificado Licencia: Vigente del 30 octubre 2012 al 30 abril 2013. 

 
Horas de vuelo aproximadas:  5,545.3 horas. 
 
Nacionalidad:    Guatemalteco.   

 
Personas a bordo:    Tres (03).      

 
Fase de vuelo en la que sucedió 
el accidente: En ascenso en ruta a 6.000.0 pies de altura, 

dentro del área de control Torre Aurora. 
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1.1 SINOPSIS: 
La aeronave marca Cessna, con matrícula TG-FKK, en su inicio de vuelo desde 

el Aeropuerto Internacional “La Aurora”, hacia el Aeródromo de Quetzaltenango, en 
vuelo tiene falla en la hélice y retorna de emergencia al Aeropuerto Internacional “La 
Aurora”, la Unidad de Investigación de Accidentes e Incidentes Aéreos al tener 
conocimiento del suceso, procedió a notificar a las autoridades locales, Estado de 
diseño y fabricación de lo sucedido; la investigación fue realizada por el Investigador 
a Cargo, nombrado por la  Unidad de Investigación de Accidentes e Incidentes Aéreos 

de la Dirección General de Aeronáutica Civil de Guatemala, quien expide el Informe 
Final. 

El 08 de enero 2013, la aeronave se encontraba en vuelo de ascenso con destino 
al departamento de Quetzaltenango, cuando empezó a percibir en toda la aeronave 
una fuerte vibración y el piloto tomó la decisión de retornar al Aeropuerto Internacional 
“La Aurora”. 
 
1.2 ANTECEDENTES DEL VUELO: 

El día 8 de enero de 2013, la aeronave TG-FKK de acuerdo al plan de vuelo 
presentado por el piloto a la Sección de Sistema de Información de Vuelos (AIS), con 
intención de efectuar un vuelo desde el Aeropuerto Internacional “La Aurora” al 
Aeródromo de Quetzaltenango con 2 pasajeros y el capitán de la aeronave a bordo, a 
las 22:16 UTC. 16:16 hora local despega sin  novedad, cuando la aeronave tenía 3 
minutos de vuelo y una distancia de 2.5 Mn., en fase de ascenso, el piloto percibe una 
fuerte vibración y escucha un ruido totalmente anormal en la parte frontal de la 
aeronave, por lo que toma la decisión de retornar al Aeropuerto Internacional “La 
Aurora”, indicando al Centro de Control que se encontraba en emergencia y retornaría 
inmediatamente. 
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La aeronave aterrizó deteniéndose al final de la pista cabecera 01, 
inmediatamente se evacuo a los pasajeros y al revisar la aeronave se pudo comprobar 
la fractura en una de las puntas de las aspas de la hélice. 
Anexo “A”: Plan de Vuelo.  
 
 
1.3 LUGAR DEL IMPACTO: 

La falla de la hélice ocurrió en vuelo a 6,000.0’ y 2.5 millas del Aeropuerto 
Internacional “La Aurora” al Eco, en su emergencia retornó al Aeropuerto Internacional 
“La Aurora” Zona 13, Ciudad Capital. 

 
 
1.4 LESIONES A PERSONAS: 

No se reportan daños físicos al piloto, pasajeros o a personas en tierra, por lo 
que no fue necesaria su hospitalización. 
 

Cuadro de Información 
Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Totales 
Mortales 0 0 0 0 
Graves 0 0 0 0 
Leves 0 0 0 0 

Ilesos 1 2 0 3 

TOTAL 1 2 0 3 
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1.5 DAÑOS DE LA AERONAVE: 

La aeronave presenta daños en la punta de una de las aspas de la hélice, al 
remover los cobertores del motor se aprecian daños en los accesorios del motor y en 
la estructura adyacente a la pared de fuego provocado por la fuerte vibración al 
fracturarse el aspa. 
Ver fotografías No. 11 y 12.  
 
 
1.6 OTROS DAÑOS: 
          No se produjo daños a terceros. 
 
1.7 INFORMACIÓN PERSONAL: 

El 09 de septiembre de 1987, se extiende certificado de horas de vuelo por 
parte de la Sección de Operaciones de “La Fuerza Aérea Guatemalteca” para la solicitud 
de extensión de licencia de Piloto de Transporte, se le adjudica la licencia ATP No.2025. 

En la ficha médica de su última renovación de Certificado de Valides de Licencia 
con fecha 30 de octubre del 2012, contaba con un total de 5,504.3 horas de vuelo.  

Las horas acumuladas del piloto indicaron que el conocimiento y comprensión 
de los sistemas de la aeronave eran adecuados para desempeñarse al mando de la 
aeronave. 

 

Según la bitácora de horas de vuelo del piloto, voló previo al accidente: 
 

Horas voladas en las últimas 24 horas:  0.4    hrs. 
Horas voladas en los últimos 7 días:  2.4    hrs. 
Horas voladas en los últimos 30 días:  8.4    hrs. 
Horas voladas en los últimos 6 meses:  85.5   hrs. 
Horas voladas en los últimos 12 meses:  147.6 hrs. 
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1.8 INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

A la aeronave se le otorgó la matrícula TG-GIP, encontrándose solamente un 
reporte de inspección para solicitar el Certificado de Aeronavegabilidad, el expediente 
no cuenta con la documentación de la inscripción de la aeronave, presentando como 
propietario al señor Gerardo Pérez Bercián, teniendo su inspección el 20 de diciembre 
del año 1976. 
 

El 14 de mayo de 1,990, se solicita inspección para cambio de motor por haber 
cumplido las horas de vuelo. 
 

El 25 de mayo se instaló el motor S/N. L-14086-27 con un total de 208.00 horas 
de vuelo. 
 

El 17 de agosto de 1,990, se remueve el motor S/N L-14086-27 y se instala el 
motor original de la aeronave S/N. L-45590-27A, después de reparación (Overhaul), 
los trabajos fueron efectuados por el taller Aero Motores y Transportes S. A. 
 

El 5 de septiembre de 1,990, la aeronave tuvo un accidente perdiendo su 

aeronavegabilidad, no se especifica qué tipo de accidente, solo se reporta una 
reparación mayor. 
 

El 22 de febrero de 1,993, se solicita la Tarjeta de Aeronavegabilidad, después 
de ser reparada en el taller Aeronáutico de “Aeromecánica”, Aeropuerto Internacional 
“La Aurora” zona 13. 
 

La aeronave cambia de propietario y se mantiene la misma matrícula TG-GIP. 
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El 8 de enero del año 2004, se le suspende la aeronavegabilidad debido a que durante 

una inspección efectuada después de un vuelo carecía de su certificado de 
aeronavegabilidad y no contaba con el seguro reglamentario desde el año 2000. 
 

El 31 de agosto de 2011, por medio del documento No. RAM-RES-00272-2011 
se autoriza el cambio de matrícula a TG-FKK. 
 

El 22 de diciembre de 1994, la aeronave se accidenta despegando del 
Aeropuerto Internacional “La Aurora” precipitándose en la 3ra. Avenida y 5ta. Calle 
zona 13 de esta Capital, según reporte de bomberos del Aeropuerto Internacional “La 
Aurora”, los tripulantes salen ilesos del percance, no aparece en los archivos más 
información de este accidente. 
 

El 22 de noviembre de 1,997, se solicita inspección para renovación de Tarjeta 
de Aeronavegabilidad por reparación después del accidente; se reparó el ala izquierda, 
cambio de motor y hélice, motor instalado S/N. L-2033327ª y hélice S/N Q A035. 
 

El 19 de mayo de 2,001, en el Aeródromo de Cobán, se instala el motor S/N RL-

28728-36A con un total de 500.00 horas de vuelo, se instala la hélice S/N. 27472 con 
un total de 1.5 horas de vuelo, instalación efectuada por el Aerotécnico con licencia 
No. 383, clase I. Tacómetro de la aeronave 1,465.9. 
 

En enero 31 de 2,012, se efectuó servicio de 100.0 horas a la Aeronave, Motor 
y Hélice, tacómetro 1965.9. 
 

A la aeronave se le efectuaron sus servicios cada 50.0/100.0 horas de vuelo o 
anual, como lo indica el Manual de Mantenimiento.  
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Se extiende Certificado de Aeronavegabilidad el 29 de febrero de 2012 al 28 de 

febrero de 2,013, no teniendo mantenimiento significativo que alterara la 
aeronavegabilidad hasta el día del accidente, el 08 de enero de 2013. 
Anexo “B”: Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de Matrícula y 
Certificaciones de Mantenimiento de Fuselaje, Motor y Hélice. 
 
 
1.9 INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

Las observaciones meteorológicas de fecha 08 de enero de 2013, fueron 
proporcionadas por el Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorología e 
Hidrología en la estación ubicada en el Aeropuerto Internacional “La Aurora”, zona 13 
Guatemala.  
Anexo “C”: Reporte de Meteorología.   
 
 
1.10 AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN: 

No Aplica por el tipo de vuelo. 
 
 
1.11 COMUNICACIÓN: 
 Se sostuvieron las comunicaciones estándar con Centro de Control, el piloto no   
indicó retorno por emergencia a Torre. 
 
 
1.12 INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO: 
 Aeropuerto Internacional con todas las ayudas y equipos disponibles. 
 
 
1.13 REGISTRADORES DE VUELO: 

No aplica por el tipo de aeronave. 
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1.14 INFORMACIÓN SOBRE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL IMPACTO: 

La aeronave y sus componentes tuvieron daños de consideración, 
principalmente la sección donde el motor se une con la estructura de la aeronave, 
siendo este la bancada del motor y la pared de fuego de la aeronave, teniendo daños 
estructurales en dicha aérea. 
 
 
1.15 INFORMACIÓN MÉDICA Y PATOLÓGICA: 

No aplica por no haber lesionados. 
 
 
1.16 INCENDIOS: 

No hubo presencia de fuego. 
 
 
 
1.17 ASPECTOS DE SUPERVIVENCIA: 

No aplica por no haber lesionados. 
 
 
1.18 ENSAYOS DE INVESTIGACIÓN: 

Los datos, fotografías e incluso las entrevistas personales a observadores, 

fueron realizados en el lugar del accidente. 
La información técnica de la aeronave y sus componentes, fueron obtenidos a 

través de los libros de record de vuelo, bitácoras de mantenimiento y manuales del 
fabricante. 
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1.19 INFORMACIÓN SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

El mantenimiento preventivo de la aeronave en el 2012, se encontraba a cargo 
de la OMA DGAC/G-019.   

El expediente de mantenimiento certifica que se efectuó una Inspección    
Anual/100.0 hrs., de acuerdo al manual del fabricante, el día 31 de enero del año 2012. 

 
 

1.20 INFORMACIÓN ADICIONAL: 

MOTOR Y HELICE: 
Motor: 
Marca o Fabricante:   Lycoming  
Modelo:     0-360-A4M   
Serie:     RL-28728-36A     
Tiempo total:  Desconocido. 

Tiempo desde reparación:  574.4.0 Hrs.  
Último reporte 31 de enero de 2012. 

 
Hélice:  
Marca o Fabricante:   Sensenich  
Modelo:    76EM8S 
Serie:     27472 
Tiempo total:   575.9 Hrs.  
Tiempo desde reparación:  75.9  Hrs. 

 Anexo “D”: Certificado Tipo. 
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1.21 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN ÚTILES O EFICACES: 
Durante el proceso de investigación se utilizaron los métodos de observación 

directa, procesando los datos, desde el método deductivo a lo directo con bases 
analíticas en el campo del conocimiento técnico y operacional. 

 
 Las hipótesis planteadas se eliminaron de acuerdo a los hallazgos de factores 
colaboradores y evidencias en el área del accidente durante la investigación, 
estableciendo las posibles causas de acuerdo a los hallazgos y técnicas de investigación 
específicas para el caso. 
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1.22 INFORME FOTOGRÁFICO: 

 

 
 

Fotografía No. 1 
Vista frontal de la aeronave. 

 
 

 
 

Fotografía No. 2 
Vista lateral izquierda, nótese el aspa fracturada. 
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DAÑOS A LA AERONAVE 

 
 

 
 

Fotografía No. 3 
Filtro de la toma de aire fuera de su lugar. 

 
 

 
 

Fotografía No. 4 
Hélice con punta  del aspa fracturada. 
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Fotografía No. 5 

Vista de perfil del aspa fracturada. 
 
 

 
 

Fotografía No. 6 
Desgaste inusual encontrado en el rodamiento de la llanta durante la inspección. 

 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 

 
2321-5200    info@dgac.gob.gt    www.dgacguate.com 

9av. 14-75, Zona 13 Ciudad de Guatemala, Guatemala, C.A. 

INFORME	FINAL	DEL	ACCIDENTE	TG‐FKK		 	 Página	26	de	35	
	
	

 

 
 

 
Fotografía No. 7 

La faja que actúa el alternador, fuera de su lugar. 
 
 

 
 

Fotografía No. 8 
Daños en la pared de fuego. 
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Fotografía No. 9 
Vista de los daños en el sistema de escape del motor. 

 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 10 
Vista del alternador de corriente, caído por la vibración.  
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Fotografía No. 11 
Vista de los daños en soporte superior del motor. 

 
 
 

 

 
 

Fotografía No. 12 
Vista de daños en pared de fuego, soporte del motor inferior. 
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2. ANALISIS: 
La información para el presente informe se recolecto en el área del suceso a 

través de fotografías y entrevistas verbales, la documentación analizada de la aeronave 
en la Unidad de Investigación de Accidentes e Incidentes Aéreos, fue suministrada por 
el Operador, Biblioteca Técnica de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
Fabricante, Manual de Vuelo y Manual de Mantenimiento. Los criterios tomados para 
el análisis, fueron consensuados por parte de pilotos y técnicos del ámbito aeronáutico 
conjuntamente con la Unidad de Investigación de Accidentes e Incidentes Aéreos. 
 
 
2.1 INFORMACIÓN PERSONAL: 

La información del piloto se evidencia en conocimiento y la experiencia en este 
tipo de aeronave contando con suficientes horas de vuelo acumuladas en su profesión 
y demostrando su habilidad como piloto al mando al efectuar la emergencia con 

retorno al Aeropuerto Internacional “La Aurora”.  
 
 
2.2 INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

Los registros técnicos del motor, hélice y fuselaje se encontraron actualizados 
en sus inspecciones rutinarias y por reparaciones mayores de acuerdo a sus 
certificaciones presentadas a la Gerencia de Vigilancia y Seguridad Operacional 
(GVSO), presentadas en la renovación del Certificado de Aeronavegabilidad.  
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La documentación encontrada en referencia a los trabajos realizados en la hélice  
por parte de la empresa que efectuó el retorno al servicio, demostró que la OMA No.: 
DGAC/G-017-2008, no contaba con la habilitación correspondiente y requerida para 
retornar la hélice al servicio, como lo especifican las habilitaciones autorizadas para el 
trabajo de revisión, aspecto que no fue tomado en cuenta al otorgar el Certificado de 
Aeronavegabilidad. 
 
 
2.3 INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

Las condiciones atmosféricas existentes durante la emergencia no fueron factor 
colaborador en el accidente, ya que este se encontraba en condiciones aceptables para 
vuelo visual (VFR) y sin presencia de bajas o altas presiones con lluvia o viento que no 
superaron los 16 nudos en los alrededores del área de la Terminal del Aeropuerto 
Internacional “La Aurora” al momento del accidente y en el desarrollo de la emergencia 
para su aterrizaje. 
 
 
2.4 AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN: 

Las ayudas de navegación no reportaron fallas o mal funciones antes, durante 
o posterior al accidente ocurrido a la aeronave. 
 
 
2.5 COMUNICACIONES: 

Durante el desarrollo de las comunicaciones efectuadas con el Centro de Control 
Aurora en la frecuencia establecida 118.1, el piloto de la aeronave transmitió su 
situación en emergencia, procediendo los servicios de Control de Tránsito Aéreo a 
efectuar los procedimientos de apoyo a la aeronave en proceso de emergencia hasta 
detenerse sobre la pista del Aeropuerto Internacional “La Aurora”. 
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2.6 INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO: 
El Aeropuerto Internacional “La Aurora”, se encontraba operando sin ninguna 

restricción sobre la pista o en su área terminal, las ayudas terrestres como los Servicios 
de Extinción de Incendios, Seguridad del Aeropuerto, Centro de Operaciones de 
Emergencia, se presentaron al punto donde se encontraba la aeronave con el fin de 
colaborar en ayuda para los pasajeros y la propia aeronave, efectuando los 
procedimientos de acuerdo a lo establecido por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil.  
 
2.7 REGISTRADORES DE VUELO: 

Debido al tipo y marca de la aeronave esta no poseía grabadora de datos o voz 

en los sistemas de la aeronave. 
 
 
2.8 INFORMACIÓN GENERAL DE LOS RESTOS Y DEL IMPACTO DE LA 
AERONAVE: 

Durante el desarrollo del vuelo, la hélice de la aeronave sufre una falla 
catastrófica a nivel metalúrgico, la cual consistió en el desprendimiento por factura de 
aproximadamente 30.0 centímetros de una de las aspas, lo que provocó el desbalance 
y la consecuente vibración de forma constante y masiva para dañar partes del motor 
y del fuselaje, antes de su aterrizaje además de provocar daños ocultos que requieren 
ser revisados por una organización de mantenimiento aprobada. 
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2.9 INFORMACIÓN MÉDICA: 
Los pasajeros y la tripulación no sufrieron daños físicos, debido a que el vuelo 

por emergencia desde el punto de desprendimiento de la sección del aspa hasta que 
la aeronave se detuvo sobre la pista del Aeropuerto Internacional “La Aurora”, no 
reportaron daños físicos o solicitud médica después de ser evaluados por personal de 
bomberos, los tripulantes y el piloto fueron retirados del área. 
 
 
2.10 SUPERVIVENCIA: 

La aeronave a pesar de haber tenido daño estructural por la vibración 
ocasionada por el desbalance provocado por la hélice, los tripulantes (piloto y 
pasajeros), no sufrieron daños físicos, descendiendo de la aeronave por sus propios 
medios, siendo evaluados por personal paramédico de la DGAC. 
 
 
2.11 MANTENIMIENTO DE LA AERONAVE: 

La hélice de la aeronave instalada,  no cuenta con documentación de soporte 
para comprobar su traceabilidad, al ser instalada el 31 de enero del año 2012, además 
de no contener información congruente al respecto a sus horas totales de 
funcionamiento. 
 

El 8 de enero del 2004, le fue suspendida la Tarjeta de Aeronavegabilidad por 
no contar con el seguro correspondiente y su certificado de A/W. 

 
La aeronave luego de haber sido retornada al servicio el 31 de enero del 2012, 

por la OMA No. DGAC/G-019, voló un total de 74.4 horas hasta su accidente por 
fractura en el aspa de la hélice. 
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La aeronave contaba con 19.4 horas  disponibles para su próximo servicio de 

100.0 hrs. De acuerdo a la programación de mantenimiento del fabricante. 
 
2.12 EQUIPAJE: 

Los pasajeros y tripulación no transportaban equipaje que fuera factor de peso 
o balance para provocar el accidente. 
 
3. CONCLUSIONES: 

La aeronave se encontraba en condiciones de vuelo, equipada y con su 
mantenimiento efectuado de acuerdo al programa, con fecha 31 de enero del 2012, 

se efectuó servicio de 100.0 hrs. de vuelo o anual de la aeronave, motor y hélice con 
tacómetro 1965.9, en el record no se encontró anotación o reporte que pudiera ser 
causal o resultado del suceso. 
 

Los documentos de abordo tales como el Certificado de Aeronavegabilidad, 
Certificado de Matrícula y Copia del Seguro se encontraban vigentes. 
 

Dentro de los tanques de combustible de la aeronave, no se encontró 
contaminado el combustible, siendo del grado recomendado por el fabricante. 
 

El tacómetro actual del día del suceso era de 2040.3 horas, el servicio anterior 
se efectuó con un tacómetro de 1970.9, restando 19.4 horas de vuelo para el próximo 
servicio. 

 
La hélice marca SENSENICH, cuando fue instalada por parte de la empresa de 

mantenimiento reportó haber tenido una Reparación Mayor (MOH) por la OMA, No. 
DGAC/G-019, cual no tenía habilitación para efectuar trabajos para esa marca y sin 
historial previo de mantenimiento en el la bitácora de mantenimiento. 
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3.1 CAUSAS PROBABLES: 

A la hélice de la aeronave se le efectuó malas prácticas de mantenimiento, por 
medio de una revisión de mantenimiento en enero del 2012, reportándola con 00.0 
D/O, el aspa se fracturó ocasionando severos daños a la aeronave por vibración muy 
fuerte, esto puede ser provocado por un golpe no reportado o fatiga del material 
debido a su falta de historial de mantenimiento que demuestre su tiempo de vida en 
uso. 
 

4. RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD OPERACIONAL: 
Las constantes mejoras de la seguridad operacional, las medidas preventivas 

derivadas de las experiencias recabadas, nos sirven para efectuar operaciones de vuelo 
más seguras en cualquier aeronave que sobrevuele el espacio aéreo guatemalteco, en 
el presente caso se recomienda: 
 

4.1 RSO 01-A-01-2013 
Mantener una vigilancia por parte de los responsables del mantenimiento de las 

aeronaves, en especial de los componentes mayores y de las hélices en caso de algún 
golpe o daño no reportado. 
 

4.2 RSO 02-A-01-2013 
 Al efectuar la renovación del Certificado de Aeronavegabilidad por parte de la 
DGAC, se debería verificar la procedencia de los componentes principales de la 
aeronave con el fin de establecer su tiempo de vida por horas de uso o tipo de nivel 
de inspección por tiempo calendario. 
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5. ANEXOS. 

 
LISTA DE ANEXOS 

 
 

“A”  Plan de Vuelo.  
 
  

“B” Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de 
Matrícula, Certificaciones de Mantenimiento de Fuselaje, 
Motor y Hélice. 

 
 

“C” Reporte de Meteorología.  
 
 

“D” Certificado Tipo.  
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